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Al contestar cite Radicado 2026422000027163
Fecha: 16-01-2026 16:35:40 
Destinatario: GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL

MEMORANDO
Bogotá, D.C.

PARA: Dr. RODOLFO ENRIQUE SALAS FIGUEROA
Secretario General

 
DE:        DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL 

ASEGURAMIENTO EN SALUD, RIESGOS LABORALES Y PENSIONES.
 
ASUNTO: Solicitud de contratación persona natural, Brenda Cristina Aguillón 

Línea PAA-2300-668 - LMCL

Respetado Dr. Salas,

Con el fin de avanzar en las actividades asignadas a la Dirección de Regulación de la Operación del 
Aseguramiento en Salud, Riesgos Laborales y Pensiones, remito atentamente la documentación y los 
soportes necesarios para la gestión contractual de persona natural de Brenda Cristina Aguillón.

Objeto Plazo
días Honorarios Valor toral

Prestar servicios profesionales en componente de auditoría médica, brindando 
asistencia técnica en el seguimiento, formulación de indicadores de gestión 
para avanzar en la articulación sectorial y territorial, en cumplimiento de los 
lineamientos de planeación, entre otras necesidades definidas por el MSPS

330 $ 8.400.000,00 $ 92.400.000,00

Agradezco su revisión, aprobación y visto bueno para proceder con el trámite correspondiente.

Cordialmente,

DAVID SCOTT JERVIS JALABE  
Director de Prestación de Servicios y Atención Primaria 
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Director de Regulación de la Operación del Aseguramiento en Salud, Riesgos Laborales y 
Pensiones.  
 
  
Anexos: Documentos de contratación según lista de chequeo GCOF41

Elaboró: Aaguirre / LBejarno / CRodriguez / Hleon
Revisó/Aprobó: Daniel Soto
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